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Núm. 3359.

Juzgado de primera instan-
cia de Castro del Rio

Don Pablo Martin y Morales, Es.-
cribano del número y Juzgado
de esta villa.
Doy fé; que en el Expediente

iutetdicto dé adquirir los bienea de
las vinculaciones fundadas per Do-
ña Ana y Doña Manuela de Leiha
y otros, ha recaido el auto en vis-
ta que ä la letra copiado dice asi:

Auto en vista. 'En ia villa de
Castro del Rio ä veinte y seis dias
del MeS de Febrero de mil ocho-
cientos setenta y dos, el Sr. don
Francisco Cabezas y Camacho, Juez
de primera instancia d a misma
Y su partido; visto este Espedieu te.

Resultando; que por el Proeu ra-
dor D. Juan Bautista Navajas, e ; re-
presentacion Je Don Juan Nepo-
¡lineen° Dabila y Cubero, de esta
vecindad, se ha presentado un'
Testimorrio de la poSeSiOLI que ea
mil oehocientos veinte y nueve y
dia veinte y seis de Enero, se le (lió

su d ifunto Padre en una casa
sita en Espejo en voz y nombre de
las deltas fincas que componen ladot

acion de las vinculaciones fun -
dadas por doña Ana y doña Ma-n uela de Liba, ei Licenciado Juan
de Leiba Crespo, Don Antonio de
Castro y Leiba don Bartolome Ji-
ruenez Serrano y Trujillo, el Li-
cenciado Miguel itodriguez Dabi -
la , el Licenciado don Juan de Lu
que Leiba y otro de Juan Martin

Resultando . que en veinte y
C uatro de Abril de mil ochocientos

treinta y cuatro murió el don
Juan Dábilas y Córdoba bajo la
disposicion testamentaria que °tor
b

-
o-6 ea cliez d 	 e rael mismes, an--
te el 'Escribano Don Rafael Ruiz
Vivar, en la- que instituyó por
sus herederos a sus cinco hijos y
al póstumo, siendo el primer varen
el Don Juan Nepolunceno Dabila,
bajo tal concepto se le transfirió
la posesion de los bienes compo-
nentes de las siete vinculaciones.

Considerando, que referido Es-
pediente es Titulo suficiente para
adquirir la posesion con arreglo á
derecho, que los bienes vincula-
( l os que en mil ochocientos treinta
y cuatro, eoseyó don Juan Däbila
y Córdoba pasaron ipsotfaef,o ä
-hijo don Juan Nepennuceno
y Cubero, inalineable hastaeque
publicado y establecido el Real
decretoile once de Octubre de mil
ochocientos veinte, este adquirid
la mitad , uservando la otra mitad
para el inmediato, y por. lo tanto
ninguna persona ä escepcion
don Juan puede poeeer dichos bienes
a titulo de dueño ni de usufrnctuas
ido, segun exijo el articulo seiscien
tos noventa y cuatro de la ley de
enjuiciamiento civil. Vistos los ar-
tículos y decretes citados y con
arreglo ä lo que los mismos ciispo •
nen, S. S. por ante mi el Escriba-
na dijo debia de mandar y manda-
ba se lecie la posesion real corpo-
ral vel cuasi á don Juan Nepomu-
ceno Däbila y Cubero, sin perjui-
cio de tercero, en una de las tincas
que componen las referidas vincu-
laciones fundadas por Doña Ana
y Doüa Manuela Crespo, Don An-
tonio de Castro y Leiba, Bar-
tolome Gimensz Serrano Trujillo,
el licenci ado Miguel Rouriguez
Lila, el licenciado Juan de Luque

Leiba y Juan Martin le A bila, en voz •
y nombre de las demas, intimedo-
se ä los colouos para (ine le rece -
nozcan como dueño, practicándose
dichas diligencias por el acta-erío-
y alguscil de servicio, y hecho 80
proveerá.

Y por este su auto asi lo roan.,
de y firmó dicho Sr. Juez, de qüe
yo el escribano doy fe.—F.ancisCo
Cabezas.—Pablo Martin y Morales.

.ene
.Lo inserto .estä conforrtie son

su original ä que me refiero7
Y para que conste en cumpli-

miento á 	 prevenido' es( peuvi
dencia fecha nueve del' corriebts

I pongo el prisseiite 
del nr. Juez de.pripiera'

; del naFtido de Casti;o' del ' nisti
once de Marzo de rnÂl ochocientom
setenta y dos—Y.° B.°, Cabezas.
--El actuario, Pablo Martin y Mo-
rales..

Contisiol principal de Ventas le lenes-Nacionales
de la provincia de CArdok

Por disposicion del Sr, Gefe de la Adtninistracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de 48. 5-y ti'
de Julio de l856, e instruccione g ''para"su cumpli-
miento, se sacan» á püldica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las ancas siguientes:

Remate para el dia 29 de _Libia' de 1872, ante
el Sr. Juez de primera instancia- del distrito de
la izquierda y el Escribano D. ebastia n Pedrazli,
que tendrti efecto en las Casas consistoriales de
esta capital, á las doce de su mañana.

Bienes del Clero, —Partido de Lucena. —Lucena.

Fincas urbanas. 	 Mayor eüantia.
-- eme

Pesetas. Cénts.

Núm. 981 del inventario y 1936 de permutacion. El
edificio Convento que fue de San Bernardino de Sena, de
la ciudad de Lucena, situado en el segundo cuartel ru
ral de la misma, y señalado con el núm. 1. 0 moderno,
que linda su fachada mira al Este, derecha saliendo con
la huerta y caserio que fue del Convento, hoy propiedad
de los herederos de D. Juan de Navas Garcia, izquierda
id. conla eacristia. y casa destinada al Santero de la
Iglesia del mismo Convento, denominada del Valle: es-
palda con el cementerio viejo llamado del Valle, está
formado sobre 2042 varas 66 céntimos de id., equivalen-
tes á 1427 metros 44 centímetros; se compone de un
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Lo que se antinda s 1 aúne° para conocimiento de los que qiiieran)interesarse
ia adquis iciou de las fincas insertas en ei precedeote aounciu.

Córdoba 9 de Marze de 1872.--E1 Corei:iona 'e principal de y
nes Nacionales, Gabrie! Alvarez y Meodizabal.

las ie Bi-

pati 3 anterior a1 mismo Convento una crujía, tres para-
lelas ä la fachaday dos nerrnales ä ellas, con des pa-
tios interiores, y contiene en planta baja patio, gale-
na, sala con alcoba, escalera, dos galenas, patio, s'alcen,
despensa, cuarto con dos alcobas, tres cuartos, patio,
dos cuartos, gallineros y cuadra; en planta principal
cuatro galenas, quince cuartos de celdas, sala y escu-
sado, y ocho ventanas en el principal y cuatro ea planta
baja con vistns á la huerta, ocho ventanas altas y dos
bajas con vistas al cementerio: no consta su arriendo: ha
sido capitalizado por las 425 pesetas de renta anual que
le ha señalado ei maestro de obras D. Manuel Orellana
y Arroyo en .7650 pesetas y tasada por ei tnierno eU.
tipo para la subasta.

25.233

ADVERTENCIAS.

1. 1 No se admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la subarta.
2.` No podran hacer poswras los que sean deudores á la Hacienda como se-

gundos contribuyeates, b por contratos ú obligaciones enlavor de : EsilVio, unicoaras
no acreditan liailarse so!ventes de sus ,compremis(a.

Ei precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al me-
jor pcstor, sean de mayor r• menor cuantía y precedan i ie Corporaciones civiles, so
pagsrun en diez plazos iguales de 10 por 100 cads'uao: l prmero los qu rice si-
guientes al de rnodificarse la adjudicaaci; u y es restantes con e; interva l o de un a 150
cala uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, saarii, se pr vie . e la 1 _ y
de 41 de Julio de 1856.

4. a Las üeas de raayor cuantia del Estado coutonai sau p i,gehaes.. en es quia_
ce pl6zos y catorce años que pre%leue Sì an. 6.e de !a 'ley dc 1.° de Nao de 1855

Y con ia beuiticac . on de 5 or 100 queael misn o otorga los es:narradores que an-
ticipen uno ò n.tOS p i eZOS, 1udnteilüS hacer e . pego de b..O er 10ü n pely-i de
la Deuda pública, consoiidadu b diferida, conforme a lo d spuesto en el art. 20 de la
mencionada ;ey. Las (esta« m'Ale ,te pgei ar en elite pleme igua l. s, 6 lo que
es !o mien.o durante diez y DUeNe ailOS. A ios eempratiore, qto. antirip n D u , o 6 mas
pasos no be es liará 111,8 abeto que ei 3 por 1C0 a vil, n el concepto de qu,.
ti ago ha de ejecutarse al tenor ce ,o que e dispone en ; as instrucciones de 31 del
Ma -ro y 30 de Jut io de 1855.
5. Per el art. 3.° del im-crt te del Gobierno provisional, fecha 23de Diciembre

ánimo, publicado en- )a Gaceta del iiguierde din ì4, se )utoriza la adnoision por SU
valor nominal de Ion lo i os net empréstito de 200 mition, a de escu :os, en pago ae las
tincas que se enagenen por e 	 stado, en virttu de . 1as leyes digentes de desmorti-
zacion.

6. 8' Segun resulta de Ios auteceilerdes y deliras &tus que exisuu en la Adinis-
traciuu económica de esta provincia', las fincas que compren . :e este nuncio no se) h-
ilan gravadas con mas caigas que ;as manitestadas; pero i apáreci sen posteriormen-
te se Indenitilarä ai c . wpraaor en tos tetamos que en ia a citada ley se determina.

7. a si se e) tabiase reeianuacion sobre exceso ù falta ae cavitia, y dei expedient
result4e que dcha falta O eic‘ so igua a a ia qinta parte de la expresada en e! anun-

cio, sera u u a la tuta, queda+ do poi ei couturio lit me y e ubsistent in derei ä
indemizacion el Estado lit el cein F rauor, si le fada ó exceso no ¡legare a dala quinta
parte. .11eal órdeu de 41 de Nuviemure ti, 1863.)

8.a Los tomprad.res de bien s corupr, nduk, t n las ieyes de desL.mortizacion so--
o podrät, recaniar por los despelfectos que con ( osterim idad u )a tasaciou sufr u :as
fincas por.fa te de sus cabid. s sena a - as ó i or cualquiera otra causa justa,: en e;
iinpror4able termino de quince Mas desde e; de la pos,. son. La tona,‘ u , Ifosesion pii-
dra ser ¡libe ratiaa ó judicial, s gUt ‘ convenga ä los comptaoures. El que veril ado
ei l ago dei primer pazu oi impei te dtt r: mate dejara de tornara en el te, mino de
un mes, se conside ro. rn como ausei.dor pna eleetus de este :mico o. (Art. 7.° de
heal 'decrete de 10 de Julio du 4865.)

9.* Ei Estacar no anulará ;as ventas faltas ó perjuicios causados por it,»

o genes de la Aamieiatracioa e ndepn ientra. cie la voiuffiad de los ompradores;
dero qusdaraa ú saiw las acciones ci4es o ermaiiiiiies que proceda'.. amara ;os
cutpatoes (Art. 8. • de id.)

1 .0. Las recaunasienss que con anega, tú art. 173 de afluía:. uccien da 31 ae.
Mayo tic 1855, ol ,úi:en thrtgirso . i :a Administracte, antes de estabiecerse en los Juz-
gauoa ue primera iustaucio dewau,,bs o as tuteas euasenads por el -Estado,
debero n 1 e0ars,, ea e, te, mulo p i . eci,„ dit,a S. L mese, in uiediatameute po.; tenor, s

la adj udicaion. P. fiado tele' 16101110, soltl• se oniiL.at. sn les Juzgados ordiv a
nos ias acciones de propiedad, O ne 00 os derechos ea-es sobie as linces. Esta,
cuestiones se sustanciaran cou los pos,edoies, citandese de eviccio, al.. Aduneis-
traciun.

11. Los derecho« de eapediente, tesacion y 'lemas hasta ia toma : e posesion
serán de cuenta iiei reluitaute.

Los compradores de fincas que cota e gau arbo:ado teadran que afianzar
lo que corresponoa; aevaliendose que ton ai regio' a aas:uestu u e art. 4.° de
a leat Orden de 23 de Diciembre de 1867, se esteptúan de fi.ae ios olivos y asmas
arboles illitbieS, pero CunIpiOnIttlennu ae ilb CU;:.iróaires G' no descuajaries y tOrtar-
103 de una ulule; a isconvenieute, Jade t tras no 'engaapaaadrs to 	 los p azos.

13. El aire danaenta de las bacas urbanas caduca a it s 40 is a.pue z, d- ve
riticauo èlì jtiier klazo , e ¡mate kór el unipradui , segun fa ,eya 30 ce . Abril
de 4856, y ei de los ir) éGior; rústico, colicano; que sea ti año ik arren enrielar) cor
riente. te tunuede pese ion pur ei comaratier segun ta misma le;.

14. Lcs euninradol es de lineas litbat ‘ i,s 	 pudran ee.mc erlas ni derriharias
armo despnos de haber afianzado Ó pegado ei 	 totai oei mate.

15. A la vea que en esta espita ', se ceietaara otro rtintiLe en e uimi dia
hora en el partido de Lucena y en ia villa de Madrid.

NOTAS.

1. a Se consideran como bieLes dt Corporacions niVn eS, tos Jet i . xtiuguide pa
arimumo de ta Corona, tos üt; propios, Bcneticenca lustruccion iütica, cuyes pro .

lisieseu tu los 1...i njuS del Estado, y 1, s densas kielaes que bol, Uftr LttS
LOU-int.titt.De o> rt 1:0. uau a as proto cks .a tos

2, a SuLltetits (hl .6S1u00 103 que, llevan este timbre, tus 'leí C. ro, los de los-
liti tio1) publica e u, eriur,:toy.s piu,uctos ttltiesen tfl is ajas uei ,ist„ct , ,o, e

StOLÅttttJ u.t ex ibLii.e .11. tal i . e, iejee e Itl 'S er4 enes liii iieres • e 	 Juan de Je
ruNaieu, los de toiraui,s, --as, bi utuku i‘b y lOdtS les p. 11.riec:, ates, ó que se
hai:en dastrulauet los luían, uoa ó corla:Camus . eclesiasteeaS, cualquiera qu sea
su noubre, origen õ elbtiSnibb de su ittiatatiou, á esceporoo dt las capallanias curad-
Yas de &aove.

Bienes del Estado.
Partido de Córdoba.- Córdoba.

- 	 Avitliy. 17_ . e_cia_u_ti_a.Flacas rústicas.

Pesetas. Céntimos.
Número 178 del -inventario. La hacienda y caserio

nombrada cercado de Rivera la baja. radicante en el
termine de esta Capitalaproeedente de bienes del Estada;
CU() predio está dividido de Norte ä 'Sur por la zona
del Ferro carril de Manzanares á Córdoba, y linda la
parte que esta. al Este de dicha via, por el Norte con
la carretera de Córdoba a Madrid y con la venta vieja
propia de D. Rafael Guajardo y Fajardo, vecino de Se-
villa, por el Este con el .1)ualire de Alcolea, por ei Sur
con el cauce del itio Guadalquivir, O sea con el límite
de sus crecientes ordinarias y ! ..i_or O. don la zona dicha
de Ferro-carril de Marizanares ä Córdoba.. La parte
que esta a •. de la via, liada por el N. coa la carrete-
'al antes esoresada, por El ' , coa, la zorra dicha del Ferro-
carril, por el S: con el cauce tief Rio -. Guadalquivir, y
por O. CJI3 lit colada pública nombrada. de Gua.:Ialhar-
yo. Bajo cuyos límitea se componen ambas secciones
de 335 fanegas de cabida, equivalentes á 82 hectareas,
63 arcas y 36 ceutiareaa y en ellas 1602 oiives, 503 ala-
Caos blaecos de todas : edades, 263 fresnos, 460 acebus
ches, 215 chaparros, n 4-3 atmesos y un pino; existiendo
cerca de material por el límite Norte ia, escepciou de
la entrada en la via férrea, y taiu bien existe cerca y
zanja 01 811 límite Oeste, en cuya superficie están en-
clavados todos 108 eil)ficioa !...le recreo y labor de la 1'r:tis-
ana' hacienda.-

Esta finca tiene el derecho de Aprovechar la tercera
parle de las aguas del venero de i as Hazas de la Virgen,

' perten'ecieeteS a Ia teerrnenteria del Infante Don Fran-
ciscas de Paula Antonio, y resultando ' que dichas . aguas
se haeian rebajado en su origen eonocieo, distaiyendose
POL- hin aeioues ee la tierra de lana manera tai, que la .
poca' aele3. .1 ne. ,e,gi ti», en la Alcubilla, aituada en el ar-
royo, le raltan cincuenta y ON n'U° centímetros para pu-

1 'der Ilegarä la altura de la atigea que da curso ä las
i

-
' aguas. Resulta Poi . consiguiente; que el valor de essaaaaaSe

aprovecharnieens es hoy ; negativo, en ateucion ä que
las,ebras neceearias 011 los acueductos y caüerias 'para
aprovechar las aguas de seguro ,han . de ser de , tanta 6
mayor in/ portancia . que el valor intrínseco de la tercera
parte de las ruismasna que tiene derecho ei pre,lio. l'e-
uiendo en consideracion las razoaes e,spuesdas y el esta-
do en que se encueutra el a y bolado, 52si corno el desper-
feci e que ocasiena ä la finca la division en que se en-
cuentra poi . atravesarla la Via férrea, ha sido tasado el
terreno y arbolado, iecluyendo el valor de la madera
existente en loa älatnos, fresnos . „y' arnesos, en la .. canti-
ciad (re 44,326; pesetas. Et Caserío está. formado' sobre

d una- superficie de 7,705 varas, equivalentes a 5,383 . me-
tros y 77 ide,ciinetros cuadrados, y contiene una casa
ha bitaciou del seirorio que consiste ea 'planta baja de un
zaguara galeria, una sala, dos cuartos y . otro pequeño,

I bajo la l'Orilla de la 'eecalera, corr , e•..ior, cocina, una pe.
quefia bodega, 6 despensa c . n siete tinajas empotradas,
patio con fuente y un pequeüo huerto di jardie. En piso
principal galenas, dos salas, uua de ellas con chimenea
francesa, comedor, cocina, tres cuartos doriniterios y un
escusado. A la derecha entrando del edificio descripto y
y relacionado coa el alisara, 'Se encuentra el artefacto
para la eldveracioa de s.c.eite, y consta de un patio con
varios tregesnrera la aceituna, dos cuartos nombrados
Cebietros y Un pequefic pajar, una cuije. donde esta,
colocada i '. 'preasa, ia carderaael molino, uha fuente y

I , cinco tinajas, alai-enana° a Peeiente está la • casa del
1 labrador; que ta: esta de ue astenso patio y en él un
l abrevadere, uise ,e tijia ifj; Muda de, levante a poniente,

dividida en piel i,a baja, en cocina, pajar y una cabe-
l 	 •
a la:rila pequeña, eelante de dicha crujia, una galerla, un
I pequeño cuarto : y ia escalera para el principal. Otra

crujia formaea ere Lurte ä sur, ocupada con una esteusa
calsalleriia y á su espalda un horno de cocer pan y otro
patio. En piso Principal galería y en ella un Cuarto, una
crujia -dividida en dos cocinas 'y un cuarto dormitorio,
y • sobre la : caballeriza grande un. granero. Seguida -
mente hay eri a crujia, terraada de levante ä poniente,
uiaiietais eu .piairta baja un linalapu, una potreriza, dos
pequelias ca Lailerizaa, que no ra brau enfertnerias, y
()ira ' e. eibaikriza -.separada ceu des puertas al esterior, y
elite . eiclia -crujia un 'nano descansadero. r_...a.i piso prin •-
c) ea) y .sobre la esplicada crujia, hay dos pajares que
sirven :loe de; gralierosa Iodo. ei edificio descripto se-
guí; el .esttnio en que se encuentra y con iuclusion del
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muro que circuye la mayor parte del mismo, asi como
el valor de 69 pesetas y 50 centimos de las alpatanaa
del Molino, que consisten en cinco escaleras de aceitu-
neros, una palanca de äaano negro para la prensa, otra
ideo mas paquefia, una marotna de cáñamo, un tiro con
«cate, un ante rollo, un cazo de hierro, dos candiles de
id. un caldero viejo, un arrobon de lata, una medida
de media arroba de id., otra id de un cuarto arroba de
id., otra id , de medio cuarto de id., un cántaro de id.,
un ernbasador de id., un azarcon de id., una pala de
hierro, dos rodillos de id., un artesillo de imadera, una
medida de media fanega de id., un pico maza de hierro yveinte y cinco capachos viejos para el anden, ha sida
tasado en 43.922 pesetas 25 céntimos. Ha sido ca pitali-
zada por las 750 pesetas de renta anual en que estaba
ar rendada g doña Consuelo Calderon ea 16875 aesetas

vtasado el terreno y el arbolado en 44325 pesetas y elcasero en 43.922 pesetas 25 céntimos que hacen. . .
tipo para la subasta.

Nota: Esta finca fue tasada por el Agrimensor Don Rafael Manuel
Aragon, por e; Maestro de obras Don Rafael de Laque y Fuentes y por
el Maestro fontanero don Angel Bonilla, cu yas operaciones han sidorectifiaadas despues por &den de la dice-acial.; general de Propiedades yderechos del Estado por los Agria:tensares don -José Felipe Salcedo y
don Benito de Mora, caí] asistencia de aqUellos.

Otra. El cercado y hazas de la virgen que van esoresados, tienen laservidumbre de pasar por sus tierras las atageas y -canerias que desde
el origen de las aguas se conducen al ce,rcado - de Rivera ;a baja, perte-neciente al Estado entendiéndose que si en lo sucesivo se tratase de ha
cer obras necesarias para la traida de aguas del venero espresado, tanto
el comprador de la finca que se enagena como el propietario de las tierras
donde pasa la caüeria, asincorno los derechos pertenecientes al servicio
público por la Fuente que sale ä la , carretera general, el disfrute del
total de las aguas sera por terceras Partes iguales.

ADVERTENCIAS.-1. a ä la 14 iguales ä las anteriores15. A la vez que en esta capital se celebran otro remate en la viiiä deMadrid.
NOTAS. —I •a y 2. 4 iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento do los que quieran interesarse enla adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 9 de Marzo de 4872.--E1 Comisionado principal 'de Ventas de Bie-

nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Illendizabal.

Bienes del Ciero.—Partido de Córdoba.—Córdoba.Fincas urbana. 	 cuantía.

Número .208 de inventario y 115 de pernautacion.
Una casa solar, situado en esta capital, calle Miraflores,
Campo de la Verdad, sin número, procedente del Cabildo
Catedral, y linda su fachada mira al Sur, derecha sa-
liendo con casa número 5 de los herederos de D. Juan
Valdelomar, izquierda id. con casa número 7 de D. hm')
Jasé Barrios y espalda cou una haza de D. José Alcaide:
está formado sobre 480 varas, equivalentes ä 353 metros
39 centímetros: consiste el solar de la pared de fachada,
la de la espalda y la que linda con la casa número 7 en
el corral, que está': hundidas y las restantes medianeras
con necesidad de separacion: no consta su -arriendo: ha
Sido capitalizado por las 32 pesetas 50 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 585 pesetas, y ta-
sado por el maestro de Obras .D. Rafael de. Luque y Fuen-tes en.
tipo para la subasta.

2, a Subásta.
Número 572 de inventarlo y 409 de permtitacion.

Una casa situada en esta capital, calle del Crucifijo nú-
mero 2 moderno' procedente de la Fábrica parroquial
de San Pedro, y linda su fachada mira á Poniente, de-
recha saliendo casa número 4 de 1). José Murillo, iz-quierda id . número 9 en la plazuela de la Magdalena de
h . Pedro Barbudo, y espalua con la muralla de estä Cid/-dad : esta formada sobre 313 varas, equivalentes a 218metros y 70 centalwetros: contiene en planta baja por-
tal, palia. can pozo y pila, tres salas, otro pequeño patio,
c, °eina, caballeriza y corral, y en piso principal una sala:
'la Sitio tasada por el Maestro de Obras U. Rafael de :.u-
'l oe y in'nentes eu 1836 pesetas y capita:izada por las
202 pesetas 50 céntirnolde renta anual en que esta ar-
rendada á Maria Josefa Porcuna en 3645 pesetas..

:Esta finca salió a subasta en 29 de diciembre Último,
Y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
la cantidad de 3098 pesetas 25 céntimos, que es el 85
Por 100 del anterior remate, el cual es el tipo para esta

2
egulacla. subasta,. 	 . . 	 3698	 5Partid) de wiontoro.-4dam

Númeio 801 del inventa. io 631 de pernautacion.u na casa situada en la villa de Adamia, Calle de Meso-nes número ò moderno, procedente de la Fabrica. parro-
ue Adamúz, y linda au fachada mira a Levante,

(ieraclia saliendo con casa número ä de D. Pedro dEnAila,

izquierda • id con la del número 'Y de D. Juan Cerezo Gas
vilan, y por la espalda con la de D. Antonio Diaz: esta
formada sobre 174 varas, equivalentes a 135 metros y 55
centímetros: contieee en planta baja portal, segundo
portal non tina cocina y p ata habitacione otro portal, pa
tia coa pozo de medianería con la casa . número 3, pila
para labar y un corral: ha sido ta,sada- por el Alarife Dan
RafEtOl Dia. en 3209 pesetas y capitalizada por las 250
pesetas de renta anual en que se halla arrendada á Don
Pedro Cuadrado en. . . . • • 	 4.500
tipo para la subasta.

Partido de Lucena.—Lucena.
Número 144 dei in ventario y 642 de permutacion.

Uná:-casa. altuarlä;èti la ciudad de Lucena, calle Romero ' 11.""1" ""Ull
NarvaeZ atunera 22 moderno, procedente del convento

11 de Agustinas de la misma, y linda su fachada mira al
Piste, derecha saliendo ti ne fachada lateral ä la calle de

5 Rute, izquierda id. con casa de D. Joaquin Carmona y
Castillo y espalda con la casa número 41 de la calle da
Rute, propiedad de D. Rafael Gonzalez Crespo: estä for-
inada sobre 143 varas 54 centímetros de id., equivalen-
tes ä 400 metros 31 centímetros la planta baja, v la alta

? tiene de estension 4 62 varas 57 céntimos de id., equi-
' valentas á 113 metros 61 centímetros: contiene en plan-

ta baja portal, escalera, cocina, patio con Medio pozo y
caballeriza, y en planta principal sala, cuarto y pajar:
ha sido capitalizada por las 30 pesetas de reata anual ea
que está arrendada á la viuda de Juan , Antonio Nieto
en 540 pesetas y tasada por. el Maestro de Obras D. Ma-
r, uel Orellana y Arroyo en 	 	 640
tipo para la subasta.

Quiebra. —.2.* Subasta.
Fincas rústicas.

Número 1.013 del inventario y 4.203 de permutacion.
Una suerte de tierra calma sita en Valdechozas 6 Al -
cubillas, término de Lucena, procedente del Convento
de Santa Clara de la iniso.n, y linda á L. tierras de .don
Juan de la Fuente, 4 P. servidumbre del partido, S.
tierras de José Ivila y. al E. id. de la Hacienda: bajo cu-
yos límites se compone Ic 6 celemines y un cuartillo,
equivalentes ä 33 áreas 91 centiáreas y 20 decímetros:
no consta su arriendo: ha sido tasada por el perito Don
Juan José de Lara en 325 pesetas y capitalizada por las
16 pesetas 25 céntimos de renta anual quede ha señalado
ei mismo en 365 pesetas o céntimos.

Esta finca:salió ä subasta en 30 de diciembre último,
y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la
cantidad de 310 pesetas 79 céntimos que es el 85 por
100 del anterior remate, el cual es el tipo para esta
subasta. 	 ... 	 . 	 .... 	 . 	 ..... 	 .

otro remate ed ei mismo

Menor cuantía

Pesetas Cents.
Bienes de Corporaciones civiles. —Beneficencia.

Partido de Córdoba.—Córdoba.
Número/744 del inventario. Una casa nombrada

Beaterio de San Zoilo, situada en esta capital, calle de
G6ugora número '28 moderno, proaedente de la Obra pia
de Antonio de Toro Bafluelos, y linda su fachada mira
al Sur, derecha saliendo con la calle Arca del Agua y
casa número 2 en dicha calle de D. Rafael Garcia, iz-
quierda id. casa número 26 de los herederos ale D. Do-
mingo Padura y otra número 22 de D. José Laborde,
en la calle de Göngora y por la espalda con la ante dicha
número 2 y otra número 4 de D. José Garcia: está for-
mada sobre 419 varas, equivalentes a 292 metros 77 de-
címetros: contiene en planta baja, portal, un estenso
patio, siete salas de distintas dimensiones, una pequeña
despensa, cocina con pozo y pila para lavar, corral y dos
cuadras. en principal una sala ä la fachada y un cuarto
en el interior, y tiene en la pared medianero con la an-
tedicha casa número 22 en la parte que linda con el
corral, dos ventanas que alumbran á dos salas de la re-
ferida casa núm. 22: no consta su arrienda: ha sido ca-
pitaiizada por las 2%5 pesetas de renta anual que le ha
señalado el maestro de obras J. Rafael de Luque y Fuen-
tes en 4050 pesetas y tasada por el mismo ea., . . 	 44528
tipo para la subasta.

Nota. La casa quo precede en union de todos los . 4,4p4,.„ ten ¡pule

88,247 25

Menor

Pesetas Cénts.

310 79
Se subasta en quiebra de don Rafael Pä,rias, que la remató en 19 de

Noviembre de 1870 en 515 pesetas, y le fue adjudicada por la junta supe-
rior de ventas de 9 de Enero de 874.

ADVERTENCIAS.
1. 1̀  á la 14 iguaies a las anteriorea.

15. A la vez que ea esta capital sa celebrará
dia y hora en las partidos de Montoro y Lucena,

N0TAS.-1. 4 y 2.a iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 9 de Marzo de 1871.—El Comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizaba.l.
65 3 	 Fincas urbanas
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Libramientos, Carta

de pago y targareme

municipales y de
les . Se hallan 2,Ie venta
en el despacho de este
periódico.

Relaciones ae be-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los d'éticas mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta dui

Diario de Córdoba.

Imprenta del DIARIO DE CORD013A

San ernando 34.

cbra pía de Anton de Toro Bafinielos se hallan grabados coa van censo de
37 rs 6 céntimos á favor de la capellanía que en la ermita de Consola- 	 Número 114 del inve`ntario. Una casa sita en la
don de esta capital fundó Inés Fernandez, que sa paga al presbítero ciudad de Lucena calle Veracruz nana. 42 moderno,
D. Rafael de Flores y Fuentes. Tambien están grabados con una fiesta 	 que perteneció al Hospital del refujio de Granada bajo
anual á S. Zoilo y dos reales de limosna a los pobres acogidos en 1,-i misma, : el nana. 706 del inventario de Beneficencia; y fue decla-

rada en quiebra por la Administra.cion económica por
Advertencias.-1. a á la 14 iguales a. las anteriores. 	 falta de pago de segundos plazos; linda su fachada
Notas.- L a y 2. a iguales a. las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte- mira al Norte, derecha saliendo con casa de D. Frau-

rezarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio. 	
cisco García y Zamora, izquierda id con otra de don

Córdoba 9 de Marzo de 1872.—El Comisionado principal de Ventas de Francisco Alvarez de Sotomayor y espalda con otra de

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizkbal. 	 D. José Delgado: esta formada sobre 276 varas 18 dar -

	

Bienes del Estado.--Partido de Córdoba..--Córdoba. 	 i timos de id., equivalentes á 193 tnetros: se compota de
dos crujias contiguas y paralelas ä la fachada y (mafia-

Fincas urbanas. 	 Menor cuantía. ne en planta baja portal, sala, escalera, cocina, des-
Ptas. 	 Cénts. 	 pensa, patio, trascocina, corral coa pozo entero ' y. co-

bet . tizo, lavadero; en planta principal cotnprende sala

1

con alcoba, dos cuartos, esca!era, y en planta secundo,
sotabanco y guardilla: no consta su arriendo: ha silo

. capitalizada por las 100 pesetas de renta anual que le
ha señalado el flaestro de obras 1.3. Mauuel Orellana y
Arroyo en 1800 pesetas y tasada por el mismo en. . .
tipo para la subasta.

Núm. 116 del invehtario. Una casa sita en la ciudad
de Lucena, calle Veracruz núm. 16 moderno, que per-
tenece al hospital del Refugio de Granada bajo& núme-
ro 700 del inventado de BettatIcencia y fué declarada
en quiebra por la -Administracion Económica por falta
de pago de segundos plazos. Linda su fachada mira al
N. derecha saliendo con casa de dofta Joaquina Carmona,

; izquierda id. con casa de D. Francisco de Paula García
{ y Zamora y por la espalda con casa de Lorenzo Muñoz;

está formada sobre 148 varas 71 céntimos de id., equi

1

1

• valentes a. 103 metros,-92 centímetros. Se compone de
dos c..ujías contiguas y paraletas 4 i9 fachada y canija-

.. ne en planta baja portal, sala, cocina, esmera, trasco-
cina, patio can medio poza, corral y caballeriza, y en
planta principal sala y un cuarto: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada par el maestro de obras D. Ma-!
nuel Orellana y Arroyo en 1088 pesetas y capitalizada
por las 65 pesetas +re renta anual que le ha sedalado el

1 mismo en 	

1
 tipo para la subasta.

i 	
ADVERTENCIAS.

Partido de Lucena.—Lucena.

Número 108 del inventario. Una casa sita en esta
Capital, calle Mascarones núm. 13 moderno, que per-
teneció ä la Fábrica del Salvador y Santo Domingo de
Silas, bajo el número 876 del inventario del Clero y
fué declarada en quiebra por la Administracion econó-
mica de esta provincia por falta de pago de sagundos
plazos: linda su fachada mira á Levante, derecha sa-
liendo con casa aúna, 11 de D. José Trasobares, izquier-
da id. con la misma calle Mascarones y espalda con
casa núm. 9 de D. Francisco de los Rios: está forma-
da sobre 172 varas, equivalentes á 120 !netros 18 decí-
metros: y tiene en planta baja portal, galeria y patio,
al lado Sur una escalera que solamente están forjados
sus tramos y sus peldafios, um pozo medianero con la
casa nana. 11 y el escusado, á la fachada an cuarto
sin puertas de entrada; al lado del Norte otra sala con
alcoba, esta sin puertas, al Poniente una crujía sin
concluir las obras, que segun los signos, se destinaba
para cocina y despeusa, en la cual se encuentra una
pila para labar y una escalera antigua principiada
destruir, lodo sin puertas. En principal galenas, cu-
yos balcones estän sin puertas, al lado Poniente una
pequeña cocina sin puertas y una escalera para el
piso segundo sin puerta y finalmente en piso segundo
una sala 6 torre ea dicho lado 13 alba ta, sin puer-

tas en ninguna de sus ventanas: 1aS puertas de cris-
tales de una de la crujía del Norte, tiene dos líe aque-
llos rotos y las canales de lata de los tejados: esta ar-

rendada á D. Joaquin Marquez en 120 pesetas de
renta anual, por las qüe ha sido capitalizada en 2160

pesetas y tasada por el Maestro de obras D. Rafael de
Luque y Fuentes en 	  3222

tipo para la subasta
Minero 119 del inventario: Una casa, sita en esta

Capital calle Carnicerosnúm. 5 moderno, queperteneció
al Cabildo catedral, bajo el uúinero 288 dol inventario del
Clero, y fué declarada en quiebra por la Administra-
ciou económica por falta de pago de segundos plazos, y
linda su fachada mira á Poniente,. derecha saliendo
con casa núm. 3 de Doña Rafaela Ruiz, izquierda id.
con otra núm. 7 de D. Rafael Martinez Hidalgo y
espalda coa la misma núm. 7: está. formada sobre 211
varas, equivalentes ä 147 metros 43 decímetros. Tiene
en pianta baja portal y en el está el escusado, gale-
rias, pozo medianero con la casa núm. 7, patio, tres sa-
las, comedor, un pozo al interior, cocina, despensa y

corral con pila para labar y carbonera: en piso princi
paf galenas y en ellas un cuarto, tres salas, una de
ellas con alcoba,. comedor y cocina, en piso entresuelo
un cuarO áitiw la cocina baja: esta arrendada á Doña
Maria Ignacia Hilé en 250 pesetas de renta anual, por
las que ha sido capitalizada en 4100 pesetas y tasa-
da con iricluaion del acristalado 3 canales de lata de
los tejados por el referido maestro de obras D. Rafael
de Luque y Fuentes en . . . 	 . . 	 . . . 	 4972

tipo para la subasta
Número 126 de inventario. Uns basa sita en esta

capital, calle Tslartia Lopez, campo de la verdad, núm.
15 moderno, que perteneció á la fabrica de S.' Lorenzo
bajo el núm. 642 del inventario del clero, y fué de-
clarada en quiebra - por la Adnarnistracion económica
por falta de pago de segundos plazos. Linda su facha.
da mira á Poniente, derecha saliendo con casa ntim,
13 del Marqués de Villaseca, izquierda con id. nútn 17
de Antonia Camaestra, y espalda con una haza de D.
Rafael Carrasco; está formada sobre 129 varas, equi-
valentes a 90 metros 13 decímetros: contiene portal,
dos cuartos comunicados entre si, un paso al interior,
la escalera y corral con pila para labar, todo ea
planta baja, y en principal una sala y un cuarto,
todo eu mal estado. No consta su arriendo: ha sido

capitalizada por las 42 pesetas 50 cén ; imos de renta

anua qua le ha settalado el maestro de obras D. Rafael
de Luque y Fuentes en '765 pesetas y tasada por el 	 ARRENDAMIENTO.

mismo en 	 	 • • • • 	 890 	 Para Lude el 24 de Junio pró-

tipo para la subasta 	
xiulo se arrienda la casa Lúmero

PI1ACTICA I* ALCALDES,
coáremes y secretarios de Ayuntainirn-
to, síndicos, Alcaldes de barrio, junta
municipal y sus asociados y demás l'un
cionarios municipales, para' la aplica-
cion de la nueva Ley municipal 	 el
ejercicio de sus respec'ivos cargos, y en
armonía e.-.n las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
F•cm,

D. ANTONIO DE GONGOrA. Y GOMEZ,
Jefe honorario de rt dininis-
tracon civii,condecorado con
varias cruces e distincion, y
Secreiario que ha sido de Go-

biernos de, provincia.
Precio ael libro 5 reales en to -

da España franco de porte.
Los pedidos se harán á D. An-

tonio de Góng,ora, Madera baja
14, bajo derecha, acompafiando
su importe en .libranza ó sellos de
frauqueo.,—Tambien se hada de
venta en la librería del «Diario de
Córdoba,» San Fernands 34.

1844

1170

1. 3 â la 14 a-aiales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia y h4,1

ra en el partido de Lucena t
NOTAS.

4.' y a • a iguales á las anter
iors.

Lo que se anuncia al público para conocitnii . eto de lee que (puyan aneresa tae ea
la aaquisicion de ias fincas insertas en ei precedente aniaaia.

5 	 Carcloha 9 de Marzo ch 1872.—E : Catnisionado Principal de Ventas d,
Naciona ; es. Gabriel Awartkz y M ndiza4al.

87 calle de S. Fernando de esta

	 --

1 Ni UHN UDS,.
capital. Para tratar, en las de la
Excma. Sra. Marquesa viuda de

EL TESORO DEL MUNICIPIO, 	 Villaseca, su propietaria, plazuela
da D. Goinez núm. 2.
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